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Verificación de pago: Por certificaciones mensuales. 
Financiación: Ayuntamiento, 200.000 pesetas. Subvención del 

.tado, 430.754,87 peset,as. 

La memoria, planos, pn'supuestos y demás documentos re
lativos a este proyecto y subasta se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Comisión Provincial (palacio de la exce
lentísima Diputación, Negoclado tercero), a disposición de los 
Interesados, de diez a doc2 horas. durante los veinte días há
biles Siguientes al de publicación de este anuncio. Durante los 
mencionados días y horas :se admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que al pie SE' inserta .. y ia subasta tendrá lugar 
el día siguiente hábil al de la t erminación del plazo de presen
tación de plicas, ante la Mesa presidida por el excelentísimo 
señ~r Gobernad0r civil, Presidente de la Comisión . o mi embro 
de la misma en quien deleci'ue, formando parte de dicha Mesa. 
necesariamente, el señor Abogado del Estado y señor Interven
tor de Hacienda de la provincia, y actuando de fedatario el 
Secretario de la Comi$ión 

I La garantía provisional, fijada en el 2, por 100 del presu
puestó, asciende a 12.615.09 pesetas. La garantía definitiva será 
del 4 por 100 del presupuesto de contrata. . 

Cuando el postor sea una Empresa, Compañía o Sociedad. 
deberá acompañar debidamente legalizados los documentos que 
acrediten su existencia lega l e ins,Tipción en el Registro Mer
cantil, y su capacidad para Celebrar el contrato. 

Sil aparecen dos o más ofertas iguales que representen la 
máxima ventaja respscto de las restantss. se abrirá inmediata
mente llcitación verbal entre quicn~ s las hubiesen firmado, por 
pujas a la llana durante quince minutos. y si tral'lscurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se decidirá por sorteo la adjudica
ción pr.ovlsional. 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de .. .... , con domicilio ea la calle de .... .. 
número ...... , enterado del proyecto y pliego de condiciones 
aprobadOS por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
Alicante se compromste a la ejecución de las obras de ...... , 
con arr~gJo a lo previsto en dichos documentos y a los precios 
fijados en el correspondiente presupuesto. por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas cuya ventaja será aplicable a cuan
tas obras efectivamente realice y le seaq de abono. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Alicante, 30 de enero de 1962.-EI Gobernador civil, Presi
dente, Miguel Moscardó Guzmán.-El Secretario, Leopoldo de 
t1tquia y García-Junco.-709. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

BESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la' que se otorga a don Eduardo Gil de San~ 
tibáñez la concesión de un aprovechamiento de aguas 
del río Ebro con destino a riegos de una finca de su 
propiedad, ~n término municipal de Castejón (Na
varra). 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don Eduardo Gil 
de Santibáñez y suscrito en agosto de 1951 por el Ingemero de 
Caminos, Canales . y Puertos don José María: Torres, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 32l.029,46 pe
aetas. 

Bl Aceder a lo solicitado con sujeCión a las siguientes con-
diciones: 

1.' Se concede a don Eduardo Gil de Santibáñez aut07iza
clón para. derivar, mediante elevación, un caudal de 115 htros 

, por segundo durante <;loce horas diarias de jornada, equiva
lente al continuo de 57,5 litros por segundo de aguas del no 
Ebro, en térmíno municipal de Cast~jón (Navarr~), .con des
tino al riego de 80 hectáreas de la finca de su propledad, deno
minada «Señorío de Castejón». 

2.' Las obras se ajustarán al proyecto que slrv,ió de base 
a la concéslón y que se aprueba. La Comisaría de A:;uas del 
Ebro podrá autorizar pequeñás modificaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica· 
ciones en laes2ncia de la concesión. 

3.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Ofi
dal del Estado, y deberán quedar t erminadas a los doce meses 
a partir de la misma fecha; la pUesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación. 

4.' La Administración no responde del caudal que se con· 
cede. El concesionario vendrá Obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, pa~a ' lo cua.l 
presentará a la aprobaCión de la Comisaría de A,;uas del Ebro 
el pl'oyecto correspondiente en el plazo de tres m 2ses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de las mismas. ( 

La Comisaría de Aguas del Ebro comprobará, especialmen. 
te, quc el caudal utilizado por el concesionario no exceda en 
ningún caso del que se fija en la condición primera. 

5." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las re· 
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori; lnen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una .vez t er
minados. y preVio aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimi2uto por el Comisario J efe de Aguas o Ingeniero 
del Servicio en quien d(;legue, levantándose 'acta en la que 
conste el cumplimi~nto de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Di· 
recciQ,n General. 

6." Se concede la ocupación de ,los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas par la autoridad competente. , 

7.' El agua que se concede qu:!da adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
d~pendencia de aquélla. , . 

8." La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla ~ 

9.' Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjuicio 
de t ercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. . 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como prOVisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 'de septiembre, pudiendo, en consecuencÍa, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno, por la Co
misaria de Aguas del Ebro, al Alcalde de Castejón. para la 
pUblicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. . . 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulaCión de la corriente 
del rio, realizadas por el Estado, 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y qu,ec.ando sl.!,ietos a las nuevas normas 
ecoIlómico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiCiones vigen
tes o que se dicten relativa,s a la Industria Nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y demás de 'carácter sociaL 

12. El concesionario . queda obligado a cumplir. tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies. 

13. El depÓSito constituído quedará cerno fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelta 
después de ser aprObada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi~en. 
tes, declarándose aqUélla según los trámites señalados en .la 
Ley Y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. ,S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid ~ 2 de, febrero de 1962.-El Director generál, F. BrlOnea. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro (Zaragoza). 


